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REGLAMENTO DE TITULACION DEL INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLOGICO YARUQUI

Que, el articulo 26 de la Constitucion de la Republica del Ecuador establece lo
siguiente, “La educacién es un derecho de las personas a lo largo de su
vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un area
prioritaria de la politica publica y de la inversién estatal, garantia de la
igualdad e inclusién social y condicién indispensable para el buen vivir.
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la

responsabilidad de participar en el proceso educativo”.

Que, el articulo 27 de la Constitucién de la Republica del Ecuador menciona
que, La educacién se centrard en el ser humano y garantizara su
desarrollo holistico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al
medio ambiente sustentable y a la democracia; serd participativa,
obligatoria, intercultural, democratica, incluyente y diversa, de calidad y
calidez; impulsara la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la
paz; estimularéd el sentido critico, el arte y la cultura fisica, la iniciativa
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades
para crear y trabajar. La educacién es indispensable para el
conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construccién de un pais

soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”

Que, el articulo 350 de la Constitucién de la Republica del Ecuador menciona
que, "El sistema de educacion superior tiene como finalidad la
formacion académica y profesional con visién cientifica y humanista; la
investigacién cientifica y tecnoldgica; la innovacién, promocidn,
desarrollo y difusion de los saberes y las culturas; la construccién de
soluciones para los problemas del pais, en relacion con los objetivos del

régimen de desarrollo”.

Que, el articulo 352 de la Constitucion de la Republica del Ecuador menciona

que "El sistema de educacidén superior estard integrado por
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universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos,
tecnoldgicos y pedagdgicos; y conservatorios de mdsica y artes,

debidamente acreditados y evaluados.

Estas instituciones, sean publicas o particulares, no tendran fines de

lucro”

Que, el articulo 4 de la Ley Orgénica de Educacion Superior indica, “Derecho
ala Educacién Superior. -El derecho a la educacién superior consiste en
el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en funcién de los
meéritos respectivos, a fin de acceder a una formacién académica vy
profesional con produccion de conocimiento pertinente y de
excelencia. Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y
colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades tienen el derecho
y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a

través de los mecanismos establecidos en la Constitucién y esta Ley.”

Que, el articulo 5, de la Ley Orgénica de Educaciéon Superior literales: "(...) b)
Acceder a una educacién superior de calidad y pertinente, que permita
iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de
oportunidades. (...) h) El derecho a recibir una educacién superior laica,
intercultural, democrética, incluyente y diversa, que impulse la equidad

de género, la justiciay la paz (...)".

Que, el articulo 18 de la Ley Organica de Educacién Superior menciona, sobre
el Ejercicio de la autonomia responsable. -La autonomia responsable

que ejercen las instituciones de educacién superior consiste en:

"a) La independencia para que los profesores e investigadores de las
instituciones de educacion superior ejerzan la libertad de catedra e
investigacion; b) La libertad de expedir sus estatutos en el marco de las
disposiciones de la presente Ley; c) La libertad en la elaboracion de sus
planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la

presente Ley; d) La libertad para nombrar a sus autoridades, profesores
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o profesoras, investigadores o investigadoras, las y los servidores, y las
y los trabajadores, atendiendo a la alternancia, equidad de género e
interculturalidad, de conformidad con la Ley; e) La libertad para

gestionar sus procesos internos (...)"

Que, el articulo 114 de la Ley Orgénica de Educacion Superior menciona lo
siguiente: De la formacién técnica y tecnoldgica. -La formacidn técnica
y tecnoldgica tiene como objetivo la formacién de profesionales de
tercer y cuarto nivel técnico-tecnoldgico orientada al desarrollo de las
habilidades y destrezas relacionadas con la aplicacién, coordinacidn,
adaptacion e innovacion técnico-tecnolégica en procesos relacionados

con la produccién de bienes y servicios.

Que, el articulo 118 de la Ley Orgénica de Educacién Superior contempla en
su literal a del inciso primero: "El tercer nivel técnico - tecnoldgico
superior orientado al desarrollo de las habilidades y destrezas
relacionadas con la aplicacién, adaptacién e innovacién tecnoldgica en
procesos relacionados con la producciéon de bienes y servicios;
corresponden a este nivel los titulos profesionales de técnico superiory
tecndlogo superior o su equivalente y tecndlogo superior universitario

o su equivalente (...)"

Que, el articulo 11 del Reglamento de Régimen Académico prescribe: "El
sistema de educacion superior se organiza en dos (2) niveles de
formacién académica, conforme lo determinado en la LOES. Los niveles

de formacidn son los siguientes:
a) Tercer nivel: Técnico - Tecnoldgico y de grado;
b) Cuarto nivel o de posgrado”.

Que, el articulo 12 del Reglamento de Régimen Académico indica lo siguiente,
sobre los Titulos del tercer nivel técnico - tecnolégico superior y de

grado. - "En el tercer nivel de formacién, las instituciones de educacién
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superior, una vez que cumplan los requisitos que las normas

determinen, podran expedir los siguientes titulos:

a) Otorgados por los institutos superiores y conservatorios superiores:
1. Técnico Superior o su equivalente.
2. Tecndlogo Superior o su equivalente.

3. Suprimido.”

Que, el articulo 26.- del Reglamento de Régimen Académico indica lo

siguiente sobre los Requisitos y opciones de titulacién en el tercer nivel.
- “Cada IES determinard en su normativa interna los requisitos para

acceder a la titulacién, asi como las opciones para su aprobacién.

Los créditos correspondientes a las opciones de titulacién estaran

incluidos en la totalidad de créditos de la carrera.

Se podra emitir el titulo respectivo Unicamente cuando el estudiante
apruebe todos los requisitos académicos y administrativos establecidos
por las IES, lo que constaréd en el acta consolidada de finalizacién de

estudios, de conformidad con el articulo 85 de este Reglamento (...)"

Que, el Art 85 del Reglamento de Régimen Académico indica lo siguiente

sobre el Otorgamiento y emisién de titulos de tercer y cuarto nivel. -
“Una vez que el estudiante haya aprobado la totalidad de créditos del
plan de estudios de la carrera o programa y cumplido todos los
requisitos académicos y administrativos establecidos por la IES para la
graduacion, la IES emitiré el acta consolidada de finalizacién de estudios
y el titulo correspondiente. El acta consolidada deberd contener: los
datos de identificacion del estudiante, el registro de calificaciones, asi
como la identificacién del tipo y nimero de horas de servicio a la
comunidad mediante practicas preprofesionales o pasantias. Desde la
fecha de emisién del acta consolidada respectiva, la IES tendra un

término no mayor a cuarenta y cinco (45) dias para registrar el titulo en
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el Sistema Nacional de Informacién de |3 Educacién Superior (SNIESE),

previo a su entrega al graduado”

Que, el articulo 108 del Estatuto Institucional del Instituto superior Tecnoldgico
Yaruqui, indica: "El instituto emitird el titulo de tercer nivel técnico -
tecnolégico una vez que el estudiante haya cumplido con todos los
requisitos académicos y administrativos existentes en la normativa

interna de la institucion y otros reglamentos externos de educacidn

superior”

Que, el articulo 109 del Estatuto Institucional del Instituto superior Tecnoldgico
Yaruqui, indica: "Requisitos previo a la obtencién del titulo. - Los
estudiantes ademas de la aprobacién de las asignaturas existentes en la
malla curricular, deberdn aprobar las horas de practicas
preprofesionales y alcanzar la suficiencia en un idioma distinto al
castellano conforme lo determine el proyecto de carrera aprobado al

que pertenezcan.”

En ejercicio de las competencias y atribuciones del Organo Colegiado

Superior

RESUELVE EXPEDIR
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EL REGLAMENTO DE TITULACION DEL INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLOGICO YARUQUI

YARUGUI )

CAPITULO |
OBJETO, OBJETIVOS Y AMBITO DE APLICACION
Articulo 1.- Objeto. - El presente reglamento establece las normas que rigen

el proceso de titulaciéon para todas las carreras vigentes del Instituto Superior
Tecnoldgico Yaruqui (ISTY); institucion de educacién superior legalmente
creada a través de Resolucién Nro. RCP-SO-35-No0.544-2022 del Consejo de
Educacién Superior de 07 de septiembre de 2022. en apego a lo establecido
en el Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de

Educacién Superior (CES).

Articulo 2.- Objetivos. - Los objetivos del presente reglamento son los

siguientes:

a. Definir y reglamentar el proceso de titulacién de los estudiantes del
Instituto Superior Tecnolégico Yaruqui.
b. Establecer las obligaciones de la Comisién de Titulacién en el proceso
de titulacion.
Articulo 3.- Ambito de Aplicacién. - El presente reglamento se aplica atodos
los estudiantes regulares del Instituto Superior Tecnolégico Yaruqui, quienes
cumplan con los requisitos para el ingreso al proceso de titulacién para la

obtencién de su titulo de tercer nivel en la carrera que corresponda.
CAPITULO Il
GENERALIDADES DEL PROCESO DE TITULACION

Articulo 4.- Unidad de Titulacién. - Es la unidad curricular que permite la
validacién académica de los conocimientos, habilidades y desempefios
adquiridos por los estudiantes en la carrera para la resolucién de problemas,
dilemas o desafios de una profesién, en el ISTY la validacién de los

conocimientos adquiridos se concretiza en:
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a) Desarrollar un trabajo de integracién curricular el cual es un resultado
investigativo y académico, a través del cual el estudiante demostrara el
manejo integral de los conocimientos adquiridos a lo largo de su
formacién académica.

b) Aprobar un examen de grado de caracter complexivo (tedrico vy
practico) el cual estard articulado al perfil de egreso de la carrera
teniendo el mismo nivel de complejidad que el exigido en el trabajo de
integracién curricular.

Articulo 5.- Comisién de Titulacién. - La Comisién de Titulacién es la
instancia académica - administrativa que asumiré las responsabilidades con
relacion a los aspectos de la ejecucion del proceso de titulacién de los alumnos
hasta la obtencién de su titulo, la cual estard conformada por los siguientes

actores:

a) Vicerrectorado Académico como presidente de la Comisidn
b) Direccién de Carreras como secretario de la Comisién
c) Coordinador de las Carreras involucradas

d) Direccién de Investigacién, Innovacion y Desarrollo

Articulo 6.- Tutor de Titulacion. - Serd el docente del Instituto que
acompafaré al alumno a lo largo del desarrollo de su trabajo de integracion
curricular el cual entregard orientaciones sobre la metodologia de

investigacién aplicables al tema escogido.

Por otro lado, realizard evaluaciones de los avances, sus respectivas
correcciones y por ultimo evaluara el trabajo de integracion curricular bajo los
criterios que se estableceran en los instrumentos evaluativos de cada carrera
qué deberdn constar en el proyecto aprobado de la misma. El docente tutor
deberd demostrar capacidad académica especifica en el tema escogido por el

estudiante.
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Articulo 7.- Lector del trabajo de integracién curricular. -Seré el docente
del instituto encargado de revisar: estilo, forma, ortografia y normativa APA
dentro de los trabajos de integracién curricular; se designaré hasta seis (6)

trabajos por docente Lector.

Articulo 8.- Tribunal Evaluador. - Serd un conjunto de académicos
nombrados por la Comisiéon de Titulacidn, los cuales emitiran las evaluaciones
en la sustentacion del trabajo de integracién curricular del estudiante. Este

Tribunal estara conformado por:

a) Autoridad Institucional (Rector, Vicerrector Académico, Direccién de
Carreras)
b) Coordinador de Carrera; siempre y cuando no haya sido tutor del
trabajo.
c) Direccién de Investigacién Innovacién y Desarrollo;
d) Docente Lector
Una vez que el alumno haya presentado su trabajo de integracién curricular,
proceso de aprobacién con el docente Lector y que el tutor asigne una
calificacién, por medio de secretaria se notificara la fecha de sustentacion del

trabajo. El docente tutor participara como invitado.

Articulo 9.- Rubrica. - La ribrica es una herramienta de evaluacién que esta
elaborada con criterios y niveles de logro con base en los resultados de
aprendizaje. Se utiliza para evidenciar el desempefio del estudiante en el
proceso de ensefianza-aprendizaje. Define con claridad las expectativas del

docente y ofrece una clara retroalimentacién al estudiante.

Articulo 10.- Sustentacién del trabajo. - Proceso mediante el cual el
estudiante sustenta su trabajo de integracién curricular ante el Tribunal

Evaluador.

Articulo 11.- Titulo Profesional. - Titulo profesional es el documento legal
que sera expedido por el Instituto, tendra un reconocimiento de validez oficial

sobre los estudios aprobados de un estudiante que haya concluido con todos
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los requisitos constantes en plan de estudios, incluidos todos los requisitos

académicos y administrativos impuestos por el Instituto Superior Tecnoldgico

Yaruqui.

CAPITULO Il
FUNCIONES DE LA COMISION DE TITULACION, TUTOR,
CCORDINACION DE CARRERAS, LECTOR Y SECRETARIA GENERAL

Articulo 12.- Funciones. - Son funciones de la Comisién de Titulacién:

a) Planificar el cronograma de titulacién con la respectiva aprobacién del
Organo Colegiado Superior (OCS).

b) Convocar al proceso de titulacién a la comunidad educativa

c¢) Conocer y aprobar las opciones de trabajos de integracién curricular
presentadas por los estudiantes.

d) Aprobarlostrabajos de integracién curricular, los mismos que deberén
respetar las lineas y sublineas de investigacién del Instituto Superior
Tecnoldgico Yaruqui.

e) Enviar el listado de alumnos que escogieron el trabajo de integracién
curricular, examen de grado de caracter complexivo, lista de tutores y
lectores a Secretaria General para enviar al OCS

) Supervisar los procesos de titulacién.

g) Estar pendientes de los procesos de titulacién y corregir cualquier
anomalia que exista.

h) Presentar un informe de su gestién el cual serd elevado al Organo
Colegiado Superior.

i) Crear manuales que contengan los procedimientos para el desarrollo
de la titulacion.

j) Disefar los contenidos de los exdmenes de grado de caracter

complexivo.
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k) Custodiar los exdmenes de grado de caracter complexivo elaborados
por la comisién.

) Crear gufas estudiantiles sobre los temas que formaran parte del
examen de grado de caracter complexivo.

m) Promover las politicas de terminacién de estudios titulacion vy
seguimiento de graduados.

n) Receptar y aprobar las solicitudes de prérroga y anulacién de algin
proceso de titulacién presentados por los alumnos.

o) Notificacién de datos, registro y control de matriz de graduados a
Secretaria General.

p) Coordinar el proceso de presentaciones/ sustentacién de trabajos de
integracion curricular.

q) Reuniones con Vicerrectorado, Coordinadores, tutores y lectores, para
garantizar el cumplimiento del proceso.

r) Coordinar el proceso de actualizacién de conocimientos.

s) Proponer al OCS reformas al presente reglamento.

t) Cumplir con las disposiciones del presente reglamento.

Articulo 13.-Sobre la reunién del Comisién de Titulacion para la

aprobacion de temas del trabajo de titulacién. -

Previo a la conformaciéon del Comité de Titulacién, la maxima autoridad
convocara a una reunion de los miembros del Comité en esta se realizaran las

designaciones y se realizara el cronograma de actividades.

Una vez que se dé inicio al proceso de titulacién la Comisién de Titulacién
deberé realizar una reunién en la que estaran presente todos los miembros de

la comisién de titulacién.

Vicerrectorado Académico, es la maxima autoridad dentro del proceso de

titulacion de los estudiantes; en esta primera reunién participa rectorado de

manera obligatoria; como invitado.

(+393) 983961156

contacto@isty.edu.ec

www.isty.edu.ec
calle Eugenio Espejo y Amazonas



|

l I TECMCLGGK
Is ] | varnuGui

RESOLUCION: RCP-SO-35-No.544-2022 Version: 001

Se revisardn las propuestas y temas de titulacién de cada estudiante, una vez

que revisen los temarios y que se considere pertinente dentro del drea de

estudio se designara al docente tutor.

Unavez que el estudiante apruebe la materia de Trabajo de Titulacién (materia
dentro de unidad de integracién curricular cursada en el dltimo nivel de |a

carrera) el alumno remite la solicitud y la Comisién de Titulacién instaura esta

primera reunién,

Articulo 14.- Funciones de Vicerrectorado Académico dentro del proceso
de titulacién. - Es la méxima autoridad académica que se encargard de
presidir los procesos dentro de la Comisién de Titulacién, le corresponde

cumplir con las siguientes responsabilidades:

a) Velar por el cumplimiento de las politicas, normativas, procesos y
procedimientos de titulacién.

b) Designar formalmente junto a las autoridades pertinentes los docentes
que se asignaran como tutores para los estudiantes de la comunidad
educativa ISTY.

c) Proporcionar informacién clara y confirmada a las autoridades
institucionales sobre el proceso de titulacion.

d) Presentar informes sobre el proceso de titulacién por cada periodo,
esto permitirad la mejorar continua en las titulaciones subsiguientes.

e) Presentar al Comité de Etica junto a los anexos entregados por la
Comisién de Titulacion un informe para acciones sancionatorias en
caso de que el estudiante cometa alguna falta, de igual manera en caso
de que el docente Tutor o Lector no cumpla con sus responsabilidades.
Este informe seréd remitido al Organo Colegido Superior para ser

tratado en una sesidn y generar la respectiva resolucién.
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